Armenia, diciembre 2025


Doctora
Érica Fernanda Falla García
Directora
Corporación de Cultura y Turismo de Armenia
Armenia, Quindío
Asunto: Carta de Compromiso Programa Municipal de Estímulos “Vive la Navidad” Año 2025.
Cordial saludo,
Yo Nombres y apellidos Como representante legal de [nombre de la entidad con Nit], declaro que conozco y acepto todas las condiciones y requisitos establecidas en la convocatoria del Programa Municipal de Estímulos “Vive la Navidad” Año 2025. Confirmo que los datos aportados en el formulario de inscripción y en los documentos del proyecto o propuesta son verídicos y en nombre de la entidad que represento, me comprometo a:
1. -Desarrollar los proyectos/propuestas en los tiempos previstos y aprobados, de acuerdo con las condiciones establecidas en cada convocatoria, previa aprobación de Corpocultura. En ningún caso los proyectos podrán ser desarrollados fuera de la presente vigencia (año 2025). 

2. -Destinar el cien por ciento (100%) del monto recibido para la ejecución del proyecto/propuestas aprobada. 

3. -Acatar las recomendaciones efectuadas por Corpocultura.  

4. -Participar en las actividades de seguimiento y evaluación que solicite la Corporación de Cultura y Turismo de Armenia - Corpocultura. 

5. -Compartir los resultados obtenidos, a través de actividades de socialización tales como: talleres, conferencias, conciertos, muestras, exposiciones y presentaciones, entre otras, según la naturaleza de su trabajo final. 

6. -Concertar con la Corporación de Cultura y Turismo de Armenia - Corpocultura las actividades de socialización propuestas. 

7. -Entregar los informes solicitados en los formatos, plazos y en las condiciones establecidas por la Corporación de Cultura y Turismo de Armenia - Corpocultura. 

8. -Otorgar crédito a la Corporación de Cultura y Turismo de Armenia - Corpocultura, en todas las actividades desarrolladas o material publicado en relación con el estímulo recibido. Para publicaciones o material impreso se deben acoger a los lineamientos contenidos en el manual de imagen de la Administración Municipal y coordinado con la oficina de comunicaciones de Corpocultura. 

9. -No se podrá ceder en ningún caso el estímulo (apoyo entregado) o el desarrollo del  proyecto/propuesta a terceros. 

10. -Autorizar a la Corporación de Cultura y Turismo de Armenia - Corpocultura la utilización de la información de las propuestas. 

11. -  Permitir y coordinar con la Corporación de Cultura y Turismo de Armenia, la vinculación del evento dentro  del calendario de la agenda cultural del Municipio.

12. -Permitir el uso y reproducción de piezas, a la Corporación de Cultura y Turismo de  Armenia para su respectiva difusión, circulación y promoción, en cumplimiento de  su objeto social, realizando los créditos respectivos al autor. 

13. -Contar con los permisos necesarios, derechos de autor y plan de contingencia de  ser necesario y otros que sean necesarios. 

14. -Desarrollar el proyecto/propuesta en el lugar/lugares previstos y aprobados por la  Corporación de Cultura y Turismo de Armenia - Corpocultura

15. -Autorizar a la Corporación de Cultura y Turismo de Armenia - Corpocultura para el tratamiento de los datos personales consignados en la postulación, en cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 del 27 de junio de 2013 y demás normas concordantes. 

16. -Cuando el proyecto/propuesta incluya la proyección de piezas cinematográficas o audiovisuales con fines culturales, los ganadores deberán aportar los documentos (certificaciones, autorizaciones, licencias, contratos, facturas) que acrediten que el titular de los derechos patrimoniales (distribuidor, productor, agente de ventas, sociedad de gestión colectiva) de cada uno de los títulos autorizó la exhibición de la pieza en el marco del proyecto. 

17. - Con la firma del formulario de participación garantizan que son titulares de los derechos de autor de las propuestas presentadas. En consecuencia, certifican que no han usurpado, copiado o violado derechos de propiedad intelectual de terceros. En todo caso, el ganador responderá por cualquier reclamo que en materia de derechos de autor se pueda presentar, exonerando de responsabilidad a la Corporación de Cultura y Turismo de Armenia - Corpocultura. 

18. -Actualizar los datos suministrados en el formulario de la propuesta, si tiene algún  cambio.  

19. -Coordinar y mantener informada a la Corporación de Cultura y Turismo de Armenia  sobre cualquier cambio en las fechas descritas para el desarrollo del evento
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20. - Los demás que señale la respectiva convocatoria o los actos administrativos que se generen en desarrollo de la misma. 

Cordialmente,

Firma del representante legal
Nombre del Representante Legal
Razón social de la organización
Teléfono
Correo Electrónico
